
REAL CÉDULA DE S. M. 
Y SEÑORES DEL CONSEJO, 

Por la qual se manda guardar y cum
plir el Real Decreto inserto, en que 
por via de contribución extraordinaria 
durante las actuales circunstancias, se 
señala el descuento que ha de hacer

se en los sueldos de empleados ci
viles, y de los militares que 

no estén en campaña. 

CÁDIZ. 

IN LA IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA. AÑO DE 181». 
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D . " FERNANDO ¡ POR LA GRACIA DÉ DIOS, 
Rey dé Castilla, de León} de Aragón, de las dos Siciiias, 
de jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, dé Mallorca, de Menorca!, de Sevilla, dé 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaeri, de 
los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Ca
naria, de las Indias Orientales y Occidentales} Islas y Tierra-
firme del Mar Océarto; Archiduque de Austria; Duque de.Bor-
goña, de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, dé Flan-
des, Tirol y Barcelona} Señor de Vizcaya y de Molina &c. 
Y en su Real nombre la Junta Suprema Central Gubernativa 
del ReVno: A los del mi Consejo, Presidentes} Regentes y 
Oidores de mis Cnancillerías y Audiencias} Alcaldes} Algua
ciles de mi Casa y Corte, Juntas Superiores de Gobierno es
tablecidas en las Provincias, y sus Subalternas, Capitanes ge
nérales Corregidores, Asistente ,- Intendentes , Gobernadores, 
Alcaldes mayores y ordinarios, Priores y Cónsules de los Con
sulados de Comercio} y otros Jueces, Justicias} Ministros y 
personas dé qualquier clase} estado y condición que sean de 
todas las Ciudades, Villas y Lugares de^ estos mis Reynos y 
Señoríos, asi dé Realengo, como de Señorío} Abadengo y 
Órdenes, tanto á los que ahora son, como á los que serán de 
áqui adelante, sabed: Qué por Decreto de primera de estemes 
he comunicado al mi Consejo Suprema de España é Indias otro 
que Con la misma fecha he tenido á bien expedir al Marques de 
las Hormazas, Secretario de Estado y del Despacho Universal 
de Hacienda, cuyo tenor es el siguiente: •>» Quando todas las 
clases del Estado hacen los mayores sacrificios para contribuir 
con sus haberes al socorro de nuestros exérckos, y á ios apu
ros en que por esta razón se halla el Real Erario, sin que sean 
suficientes á cubrirlos los fondos que van llegando de las Ama-
ticas, no duda la Suprema Junta Central Gubernativa del 
Reyno que los empleados se prestarán cun el mayor gusto á 
desprenderse dé una paité de los sueldos que les están asig
nados, dando con esto una nueva prueba de su patriotismo, 
y del afecto que siempre han profesado al legítimo Gobier
no , y contribuyendo por este medio mas á la salvación de la 
Patria. Fundada en estos principios la Suprema Junta ha re-
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suelto en el Real nombre del Sr. D. Fernando VII, que por 
via de contribución extraordinaria Ínterin duren las apuradas 
circunstancias del dia, todos los Empleados civiles, en qual-
quier ramo que sea, y qualesqniera que sean sus destinos, y 
los Militares que no estén en campaña i, dexen de percibir un 
tanto determinado de los sueldos que disfrutan, en tal mane
ra que crezca este tanto á proporción que el sueldo va tenien
do progresión sobre lo que respectivamente necesita cada cía^ 
se. La rebaja que anualmente se señala á cada sueldo, y de la 
que se descontará mensualmente lo que corresponda desde el 
presente mes. de Enero inclusive, es la que se expresa en eji 
estado que sigue : 

Deducción ó rebaja anua/, de 
¿a que debe descontarse metí" 
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•* « Mj ,:.' - . ;«=. . .••'-Tiggge rü 
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De los sueldos que pasen de 120$ reales se deducirá, la 
tercera parte. En todas estas clases de Empleados se observará 
por regla general: i*° que los de las ciases mayores no co
bren menos sueldo que los de las inmediatamente menores, con
tribuyendo con solo el exceso hasta que este llegue al tanto 
asignado: y 2.0 que los que hayan ofrecido y estén dando do
nativos permanentes, iguales ó mayores que la cantidad que cor
responde á su descuento, quedan exentos de él} y si el donati
vo fuese menor , se les exigirá hasta cubrirlos. Tendreislo enten-
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dido, y comunicareis las ordenes oportunas á su cumplimiento, 
en inteligencia de que con esta misma fecha lo traslado al Con
sejo para la expedición déla Cédula correspondiente. — El Ar
zobispo de Laodicea, Presidente. = E„ el Real Alcázar de Se-

p i h l l ^ T ^ 6 t ° ^ l 8 r ° - = A 1 Marques de las Hormazas, 
Publicado este Real Decreto en el mi Consejo pleno de dos de 
este mes acordó su cumplimiento, y que se expida esta mi 
Cédula. Por la qual os mando á todos y á cada uno de vos 
en vuestros respectivos lugares, distritos y jurisdicciones veáis 
mi Real Decreto inserto, y le guardéis, cumpláis y exeeuteis, 
y hagáis guardar, cumplir y executar en todo y por todo ar
reglándoos a su tenor en lo que os corresponda. Que asi es mi 
voluntad, y que al traslado impreso de esta mi Cédula, fir
mado de D. Esteban Varea, mi Secretario y deí mi Consejo, 

£ í pei -mi5Triy crédito que á su o r i s i n a í - Dada en e 
Keal Palacio del Alcázar de Sevilla á once de Enero de mil 
ochocientos diez. = YO EL REY. = Por la Juma S u p r e m a s 
ü l Arzobispo de Laodicea, Presidente. == Yo D. Esteban Va
rea, Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su 
mandado• = D. Josef Colon. = D. Josef Pablo Valiente.= D. 
Antonio López Quintana. = D. Miguel Alfonso Villagomez.= 
D Tomas Moyano. -Canci l le r : D. Andrés María de Bustos 
y Martínez, -fia Registrada : D. Josef Rebollo. 

Es copia de la original $ de que certifico 

Por el Sr. Secretario generaK 

Santos Sánchez* 

\ 

Ayuntamiento de Madrid



'. ^ 

Ayuntamiento de Madrid



ai> 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid


